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RESUMEN
Este artículo explora las percepciones de los académicos sobre su partici-

pación en la toma de decisiones y los modelos de gestión en universidades 
de estos tres países, con especial atención a cómo las reformas basadas en la 
Nueva Gestión Pública (NGP) han afectado la autonomía académica. A través 
de un enfoque comparativo, utilizando datos de la encuesta “The Academic 
Profession in the Knowledge-Based Society” (APIKS), el estudio analiza cómo 
estas transformaciones han variado en cada contexto nacional. En México, los 
académicos reportan una mayor influencia en la toma de decisiones, aunque 
matizada por la centralización creciente y las demandas de eficiencia. En Chi-
le, la percepción de participación es considerablemente más baja, reflejando 
una erosión de la gobernanza colegiada debido al avance del gerencialismo. 
Argentina, por su parte, presenta un equilibrio entre ambas tendencias, man-
teniendo cierta capacidad de influencia en estructuras colegiadas, aunque 
con una profesionalización creciente de la gestión. El estudio también desta-
ca que, aunque la evaluación por pares sigue siendo relevante en Argentina, 
en México y Chile los mecanismos gerenciales han ganado preponderancia, 
limitando la autonomía académica. Además, se observa una priorización de 
la investigación sobre la docencia, impulsada por políticas nacionales que fo-
mentan la productividad científica, especialmente en México y Chile. En con-
clusión, el artículo muestra cómo la adopción de la NGP ha producido formas 
híbridas de gobernanza universitaria, generando tensiones entre los valores 
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tradicionales de autonomía académica y las nuevas exigencias gerenciales, 
con variaciones significativas en cada país. 

Palabras clave: Gobierno universitario; profesión académica; autonomía 
académica

Between Collegiality and Managerialism: 
Academic Autonomy in Argentina, Chile and Mexico

ABSTRACT
This article explores academics’ perceptions of their participation in deci-

sion-making and management models in universities in these three coun-
tries, with a particular focus on how reforms based on New Public Manage-
ment (NPM) have affected academic autonomy. Through a comparative 
approach, using data from the survey ‘The Academic Profession in the Knowl-
edge-Based Society’ (APIKS), the study analyses how these changes have var-
ied in each national context. In Mexico, academics report greater influence in 
decision-making, albeit tempered by increasing centralisation and demands 
for efficiency. In Chile, perceptions of participation are much lower, reflect-
ing an erosion of collegial governance due to the advance of managerialism. 
Argentina, on the other hand, represents a balance between the two trends, 
maintaining some capacity to influence collegial structures, albeit with in-
creasing professionalisation of management. The study also highlights that, 
while peer review is still relevant in Argentina, in Mexico and Chile managerial 
mechanisms have gained the upper hand, limiting academic autonomy. Fur-
thermore, there is a prioritisation of research over teaching, driven by national 
policies to promote scientific productivity, especially in Mexico and Chile. Fi-
nally, the article shows how the adoption of the NGP has given rise to hybrid 
forms of university governance, generating tensions between traditional val-
ues of academic autonomy and new managerial demands, with significant 
differences in each country.

Keywords: University governance; academic profession; academic autonomy
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Entre a colegialidade e o gerencialismo: autonomia  
acadêmica na Argentina, no Chile e no México

RESUMO
Este ensaio procura identificar alguns cenários possíveis de inovação no 

espaço do ensino superior latino-americano (ES); isto é, sob que circunstân-
cias as inovações podem ser introduzidas nas organizações de ensino supe-
rior, suas funções, processos e produtos, ou nas políticas destinadas a este 
setor, sua formulação, implementação e impacto. Para este fim, a literatura 
especializada é referenciada e revisada, assim como as propostas da mídia, 
da academia e do governo. Os cenários de inovação são abordados a partir 
de quatro dimensões. Em primeiro lugar, sua natureza, habitualidade e inten-
sidade, distinguindo entre inovações incrementais e disruptivas. Segundo, a 
partir da diferenciação estrutural entre sistemas e instituições. Terceiro, con-
sidera as duas funções clássicas da Educação Superior, ou seja, o ensino e a 
pesquisa. Quarto, a partir da dimensão nacional (local) e global.  Nossa tese 
é que, considerando as tendências atuais na Educação Superior, inovações 
disruptivas podem ser antecipadas na dimensão global e inovações incre-
mentais na dimensão nacional/local da América Latina. Enquanto se pode 
esperar inovações disruptivas, mudanças de paradigma no centro, na perife-
ria, pelo contrário, apenas inovações incrementais podem ser antecipadas, ou 
seja, continuidade gradual, cumulativa, melhorias parciais e, acima de tudo, 
ajustes variados às transformações impulsionadas pelo centro e seus impac-
tos na periferia. Na primeira seção, o ensaio introduz o conceito de inovação 
como aplicado à EA; depois constrói a base teórica e metodológica da análise, 
depois oferece os resultados da análise e finalmente os discute com relação 
à tese defendida.   

Palavras-chave: Governação universitária; profissão académica; autonomia 
académica

Entre collégialité et managérialisme :  
l’autonomie académique en Argentine, au Chili et au Mexique

RÉSUMÉ
Cet article explore les perceptions des universitaires quant à leur partici-

pation aux modèles de prise de décision et de gestion dans les universités 
de ces trois pays, en se concentrant particulièrement sur la manière dont 
les réformes basées sur la nouvelle gestion publique (NGP) ont affecté 
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l’autonomie académique. Grâce à une approche comparative utilisant les 
données de l’enquête « The Academic Profession in the Knowledge-Based 
Society » (APIKS), l’étude analyse la manière dont ces transformations ont 
varié dans chaque contexte national. Au Mexique, les universitaires font 
état d’une plus grande influence dans la prise de décision, même si elle est 
tempérée par une centralisation croissante et des exigences d’efficacité. 
Au Chili, la perception de la participation est considérablement plus faible, 
reflétant une érosion de la gouvernance collégiale due à la progression du 
managérialisme. L’Argentine, quant à elle, présente un équilibre entre les 
deux tendances, maintenant une certaine capacité à influencer les struc-
tures collégiales, bien que la gestion soit de plus en plus professionnalisée. 
L’étude souligne également que, bien que l’évaluation par les pairs reste per-
tinente en Argentine, au Mexique et au Chili, les mécanismes de gestion ont 
gagné en prépondérance, limitant l’autonomie académique. En outre, la prio-
rité est donnée à la recherche plutôt qu’à l’enseignement, en raison des poli-
tiques nationales qui encouragent la productivité scientifique, en particulier 
au Mexique et au Chili. En conclusion, l’article montre comment l’adoption du 
PNG a produit des formes hybrides de gouvernance universitaire, générant 
des tensions entre les valeurs traditionnelles de l’autonomie académique et 
les nouvelles exigences managériales, avec des variations significatives dans 
chaque pays.    

Mots clés: Gouvernance universitaire ; profession académique ; autonomie 
académique

1. INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas, la educación superior ha sido objeto de profundas 
transformaciones impulsadas por reformas basadas en la Nueva Gestión 
Pública (NGP), alterando significativamente las relaciones entre el Estado, el 
mercado y las universidades (Capano y Jarvis, 2020; de Boer et al., 2008). Des-
de la década de 1980, se observa una tendencia global hacia la adopción de 
modelos de gestión inspirados en la NGP, promoviendo la autorregulación 
institucional, reduciendo el financiamiento estatal y fomentando la compe-
tencia por recursos y prestigio, lo que ha dado lugar al denominado capitalis-
mo académico (Slaughter y Leslie, 1997; Brunner, 2009).

A nivel institucional, estas reformas han generado una mayor centralización 
del poder y han desplazado la toma de decisiones hacia autoridades ejecuti-
vas y actores externos, en detrimento de la gobernanza colegiada tradicional 
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(Krüger et al., 2018; Shattock, 2014). Sin embargo, el impacto de estas refor-
mas varía según el contexto nacional: mientras en algunos países los acadé-
micos mantienen un grado significativo de autonomía (Carvalho y Videira, 
2019; Marquina et al., 2022), en otros, como Finlandia, se ha incrementado la 
influencia de tecnoestructuras profesionales en la supervisión de los resulta-
dos académicos (Kallio et al., 2020).

En América Latina, se han desarrollado estudios sobre los cambios en la pro-
fesión académica (Balbachevsky, 2014, 2016), incluyendo investigaciones es-
pecíficas por país, como en Argentina (Fuksman y Nosiglia, 2020; Pérez Cen-
teno, 2024; Pérez Centeno y Aiello, 2022), Chile (Bernasconi, Berríos y Véliz, 
2021) y México (Estévez-Nenninger et al., 2020; Vega et al., 2022). También 
existen estudios comparativos entre Argentina, Brasil y México (Fernández 
Lamarra y Marquina, 2013; Marquina, 2021). No obstante, son escasos los 
análisis comparativos que indaguen en los cambios en la autonomía de la 
profesión académica como resultado del avance de los arreglos de gobierno 
gerencialistas en las universidades latinoamericanas.

Este artículo tiene dos objetivos principales. Primero, examinar las percepcio-
nes de los académicos de Argentina, Chile y México sobre su participación en 
los procesos de toma de decisiones y los esquemas de gestión predominantes 
en sus universidades. En segundo lugar, discutir en qué medida estas condicio-
nes organizacionales podrían estarían limitando la autonomía en el ejercicio de 
la profesión académica en los distintos contextos nacionales. El contenido se 
organiza en seis secciones. La primera sección ofrece una síntesis de las princi-
pales reformas del sector en cada uno de los países, influenciadas por los prin-
cipios de la Nueva Gestión Pública (NGP). En la segunda sección, se expone el 
marco conceptual que guía el análisis de los resultados. La tercera sección des-
cribe la metodología del estudio, incluyendo los métodos de recolección de 
datos y las fuentes consultadas. A continuación, la cuarta sección presenta los 
resultados correspondientes a las diversas dimensiones analizadas. La quinta 
sección discute los hallazgos y sus implicaciones para la autonomía académica. 
Finalmente, la sexta sección ofrece las principales conclusiones del estudio.

2. REFORMAS NACIONALES EN EDUCACIÓN SUPERIOR

2.1. Argentina

Desde mediados de la década de 1990, la educación superior en Argentina 
ha sido objeto de una serie de reformas profundas inspiradas en el paradig-
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ma de la Nueva Gestión Pública (NGP). Estas políticas buscaban modernizar 
el Estado, enfocándose en mejorar la eficiencia, productividad y relevancia de 
las actividades académicas (Marquina, 2020). El crecimiento institucional y la 
expansión de la matrícula se convirtieron en prioridades, lo que fomentó el 
desarrollo del sector privado y la diversificación institucional. En paralelo, se 
implementaron sistemas de aseguramiento de la calidad, lo que promovió 
una transición del modelo de gobernanza colegiada hacia uno más geren-
cial y vertical, caracterizado por la introducción de mecanismos de control y 
evaluación de desempeño (Marquina et al., 2022).

El establecimiento de un sistema nacional de evaluación y acreditación uni-
versitaria fue uno de los ejes centrales de estas reformas (Santin et al., 2022). 
Este sistema incentivó la creación de una figura más definida de profesor-
-investigador, facilitando el acceso a financiamiento competitivo y promo-
viendo la obtención de grados de posgrado entre los docentes. Además, la 
evaluación por pares se instauró como una herramienta clave para la revisión 
de la investigación y la adjudicación de becas. Estas medidas fomentaron la 
aparición de nuevos segmentos académicos y elites, acentuando la fragmen-
tación y estratificación dentro del campo académico (Marquina et al., 2022).

En términos de gobernanza universitaria, las reformas condujeron a una 
reducción de la autonomía académica tradicional, con el surgimiento de 
nuevas unidades de gestión que aumentaron el control institucional sobre 
las actividades académicas. Sin embargo, aunque el gerencialismo se afian-
zó, algunos aspectos del modelo colegiado persistieron, resultando en una 
gobernanza híbrida que combina elementos de ambos enfoques. Este mo-
delo mixto refleja una adaptación parcial a los principios de la NGP, mante-
niendo ciertos rasgos históricos de las universidades argentinas (Marquina et 
al., 2022; Santin et al., 2022).

2.2. Chile

En 1981, bajo el régimen militar, Chile introdujo reformas que aplicaron 
principios de mercado a la educación superior, descentralizando la gestión y 
aumentando la autonomía universitaria. La creación de universidades priva-
das y la competencia interinstitucional fueron estimuladas, mientras que el 
sistema FONDECYT, instaurado en 1982, estableció una lógica de asignación 
de recursos basada en el mérito y la competencia (Bernasconi et al., 2021). 
Esta etapa marcó el inicio de un sistema de financiamiento competitivo que 
cambió el panorama universitario.
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Con la llegada de la democracia en los años 90, las políticas neoliberales no 
solo se mantuvieron, sino que también se profundizaron. El sector privado 
continuó su expansión y se establecieron sistemas de evaluación y acredi-
tación de calidad que obligaban a las universidades a demostrar su eficien-
cia para acceder a financiamiento público. Así, se configuró un sistema más 
competitivo y orientado a resultados (Brunner, 2015; Bernasconi et al., 2021; 
Fardella y Sisto, 2017). A partir de los años 2000, las universidades chilenas 
adoptaron modelos de gestión basados en la NGP, implementando planes 
estratégicos que establecían objetivos, indicadores de productividad y vin-
culaban estos elementos a la asignación de recursos institucionales (Alarcón, 
2021; Labraña y Brunner, 2022).

Las reformas consolidaron un perfil de académico orientado a la investiga-
ción, incentivando la obtención de doctorados y la publicación en revistas 
internacionales. Si bien esta profesionalización impulsó la especialización 
académica, también generó nuevas tensiones, como una mayor carga admi-
nistrativa y presión por cumplir con indicadores de rendimiento (Bernasconi 
et al., 2021). Asimismo, las reformas han suscitado críticas por su impacto en 
áreas como las humanidades y las ciencias sociales, y han generado un deba-
te sobre el balance entre la eficiencia administrativa y la misión educativa de 
las universidades (Labraña y Brunner, 2022).

2.3. México

En México, las reformas de la NGP han transformado la gobernanza univer-
sitaria y la profesión académica, poniendo un énfasis en la evaluación de la 
calidad, la rendición de cuentas y el financiamiento público diferenciado. Las 
universidades deben demostrar eficiencia para acceder a recursos, vinculan-
do el financiamiento competitivo con métricas de calidad y productividad. 
Esta lógica ha incentivado la mejora en los indicadores de prestigio y la parti-
cipación en rankings internacionales (Acosta Silva, 2022).

La gobernanza universitaria ha experimentado una centralización, despla-
zando los modelos colegiados tradicionales por estructuras más estratégicas 
y jerárquicas. La autonomía universitaria ahora se encuentra equilibrada en-
tre el cumplimiento de objetivos y la presión financiera, redefiniendo la rela-
ción entre las instituciones y el Estado. Las políticas de NGP han facilitado la 
modernización de las universidades, con un enfoque en la planificación estra-
tégica y la acreditación de programas (Acosta Silva, 2022).
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Las reformas han impactado profundamente en la estructura académica, 
incrementando la proporción de profesores con grados de posgrado, espe-
cialmente doctorados. Este proceso ha profesionalizado aún más la acade-
mia, aunque ha traído consigo desafíos como el envejecimiento del cuerpo 
académico y la escasez de nuevas posiciones de tiempo completo (Gil-Antón 
et al., 2016). La reconfiguración del sistema ha generado nuevas dinámicas de 
género, edad y nivel educativo entre los académicos, pero también ha acen-
tuado problemas como la estratificación académica y la necesidad de adap-
taciones continuas en las políticas públicas (Gil-Antón et al., 2016).

3. MARCO CONCEPTUAL

3.1. Profesión y libertad académica

La libertad académica ha sido tradicionalmente considerada un pilar funda-
mental para el desarrollo de la universidad como institución social y para el 
avance del conocimiento. Según Altbach (2000), la libertad académica es un 
valor esencial que asegura la capacidad de la academia para funcionar de ma-
nera eficiente y productiva. Sin embargo, la literatura reciente ha evidenciado 
una serie de transformaciones estructurales que afectan la profesión acadé-
mica y, en consecuencia, la expresión de la libertad académica en diversos 
contextos (Teichler, 2013; Carvalho, 2017).

La libertad académica ha sido conceptualizada como un derecho tanto in-
dividual como organizacional (Pérez et al., 2022). Sin embargo, en la prácti-
ca, esta libertad está condicionada por las estructuras organizacionales de 
las universidades y los sistemas de incentivos que guían las actividades de 
los académicos. Según Teichler (2013), la libertad académica puede verse 
erosionada por las exigencias administrativas y la creciente dependencia de 
financiamiento externo, lo que genera tensiones entre las expectativas ins-
titucionales y los intereses de los académicos. En este contexto, la libertad 
académica no solo se enfrenta a restricciones directas, sino que también es 
moldeada por constreñimientos organizacionales más sutiles, como la jerar-
quía institucional y las políticas de financiamiento de la investigación.

A su vez, autores como Pekkola y Carvalho (2018) han señalado que los aca-
démicos, como miembros de una profesión que históricamente ha gozado 
de una considerable autonomía, se ven ahora en la necesidad de adaptarse a 
estructuras de gobernanza más centralizadas, lo que limita su capacidad de 
autorregulación. Este cambio ha generado un debate en torno a si las univer-
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sidades modernas, siguen siendo espacios de libertad intelectual o si se han 
convertido en entornos donde la gestión organizacional y las políticas exter-
nas dictan los términos del quehacer académico (Carvalho y Santiago, 2015)

La creciente profesionalización de la academia ha llevado a un proceso de 
institucionalización y burocratización de la labor académica. Como sostiene 
Merton (2002), los académicos han pasado de ser intelectuales autónomos a 
sujetos institucionalizados que operan dentro de un marco organizacional con 
reglas y normativas específicas. Esto ha generado un cambio en la naturaleza 
de la profesión académica, donde la libertad individual debe ser negociada en 
relación con las demandas y expectativas de la institución (Pérez et al., 2022).

La profesionalización también ha generado una mayor regulación del tra-
bajo académico, con la implementación de sistemas de evaluación que bus-
can asegurar la calidad y la pertinencia del conocimiento producido. Aunque 
estos sistemas pueden contribuir a la mejora de los estándares académicos, 
también pueden actuar como mecanismos de control que limitan la capaci-
dad de los académicos para explorar nuevas ideas o cuestionar el statu quo. 
En este sentido, la libertad académica se convierte en un terreno de disputa, 
donde los académicos deben defender su autonomía frente a las presiones 
institucionales y sociales (Carvalho y Santiago, 2015) .

3.2. La libertad académica en el contexto de la Nueva Gerencia Pública

En los últimos años, la literatura ha documentado un cambio significativo en 
la gobernanza y gestión de las instituciones de educación superior, transfor-
mando profundamente la percepción de los académicos respecto a su papel 
dentro de estas organizaciones. Este cambio se enmarca en un contexto glo-
bal en el que las instituciones se enfrentan a mayores demandas por rendi-
ción de cuentas, eficiencia y adaptación a entornos competitivos, motivadas 
por la adopción de modelos de gobernanza inspirados en la NGP (Carvalho, 
2018; Deem et al., 2007).

Con la introducción de la NGP, las universidades han comenzado a operar 
bajo principios de mercado que privilegian la eficiencia, el control administra-
tivo y la alineación con objetivos nacionales y económicos (Deem et al., 2007). 
Esto ha dado lugar a nuevas formas de control sobre la producción académi-
ca y ha erosionado, según algunos críticos, la capacidad de los académicos 
para actuar como guardianes del bien común, lo que puede interpretarse 
como una reducción de su libertad profesional (Hyde et al., 2013).



50Revista Educación Superior y Sociedad, 2024, vol. 36, nº. 2, pp. 41-66

Brunner, J.J. y Alarcón, M.                                                                 Autonomía académica en Argentina, Chile y México

El gerencialismo, un elemento clave de la NGP, impone prácticas que estruc-
turan y evalúan el trabajo académico bajo criterios de rendimiento y resul-
tados medibles, lo que introduce una cultura de auditoría en las universida-
des (Deem, 2001). Este cambio ha tenido repercusiones significativas en la 
libertad académica. Los académicos ahora deben justificar su trabajo no solo 
en términos de su contribución intelectual, sino también de su rentabilidad 
y alineación con objetivos institucionales y sociales más amplios (Carvalho, 
2020; Hyde et al., 2013).

Asimismo, advierte una tendencia hacia la disolución de cuerpos colegiados 
y procedimientos tradicionales, acompañada por un resurgimiento del interés 
en estas prácticas, aunque en formas que a menudo parecen más simbólicas 
que sustantivas. En efecto, las universidades han estado sujetas a formas híbri-
das de gobernanza, donde la autonomía académica se ve limitada por contro-
les externos y la influencia de intereses estatales, empresariales y de grupos de 
presión (Acosta-Silva et al. 2021; Bruckmann, 2015). Este proceso ha llevado a 
que la colegialidad sea empujada al trasfondo, emergiendo en formas revisa-
das que reflejan tanto resistencia como adaptación a estos cambios estructu-
rales (Sahlin y Eriksson-Zetterquist, 2023). Al respecto, se argumenta que, para 
asegurar la autonomía académica efectiva en las universidades, se requieren 
al menos dos prácticas colegiadas esenciales: el control colegiado sobre la 
contratación y promoción del cuerpo académico y la existencia de procesos 
de revisión por pares que aseguren transparencia y evaluación imparcial del 
trabajo académico (Sahlin y Eriksson-Zetterquist, 2023).

3.3. La percepción de los académicos sobre el gobierno y la gestión universitaria

La libertad académica ha experimentado transformaciones profundas a 
medida que las universidades adoptan los principios de la NGP. Este marco 
gerencial, basado en las prácticas del sector privado, ha introducido cambios 
significativos en la organización y control del trabajo académico, generando 
tensiones entre los ideales tradicionales de autonomía y las exigencias con-
temporáneas de rendición de cuentas y eficiencia (Carvalho, 2017).

Los académicos perciben que el creciente enfoque en la gestión y el control 
externo ha derivado en una progresiva profesionalización y tecnocratización 
de la administración universitaria. De manera notable, en ciertos contextos 
europeos, como Alemania y Portugal, la reconfiguración de poder ha sido 
acompañada por una disminución en los roles colegiales, aunque en algunos 
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casos los académicos con mayor prestigio han logrado mantener posiciones 
de influencia, evidenciando la persistencia de una “oligarquía académica” 
(Musselin, 2013).

En particular, la transformación de los roles administrativos se ha traduci-
do en una redefinición de las fronteras profesionales, promoviendo lo que 
Whitchurch (2008) denomina un “tercer espacio” en el que se diluyen las di-
ferencias entre las funciones académicas y administrativas. No obstante, in-
vestigaciones empíricas realizadas en Portugal y Países Bajos evidencian que, 
pese al aumento en la cantidad y cualificación del personal administrativo, el 
poder decisional sigue concentrado en un reducido grupo de académicos de 
alto rango, lo cual sugiere una persistencia del statu quo en la gobernanza 
universitaria (Carvalho y Videira, 2017; Kallenberg, 2016).

Si bien algunos autores argumentan que la NGP ha llevado a la erosión de 
la libertad académica, es importante señalar que estas transformaciones no 
han sido uniformemente resistidas por los académicos. Estudios empíricos 
indican que los académicos no han rechazado completamente las reformas 
gerencialistas, sino que han encontrado formas de adaptarse a este nuevo 
contexto, a menudo equilibrando las demandas gerenciales con sus propias 
agendas intelectuales (Carvalho y Videira, 2019). En ciertos casos, se ha ob-
servado que los académicos integran de manera pragmática las nuevas exi-
gencias de control y rendimiento en sus prácticas profesionales, sin renunciar 
completamente a los valores tradicionales de la academia (Carvalho y Videira, 
2019; Kallenberg, 2016; Marquina et al., 2022). Este fenómeno sugiere que, 
aunque la libertad académica enfrenta desafíos en la era de la NGP, no ha 
sido totalmente desmantelada. En muchos casos, los académicos han logra-
do negociar un espacio de autonomía dentro de las nuevas estructuras de 
control, utilizando las reglas del juego gerencial para mantener cierto grado 
de independencia en sus actividades (Leišyte, 2007).

4. METODOLOGÍA

Este estudio emplea la metodología de casos múltiples como enfoque de 
comparación temática (Bleiklie, 2013). El análisis comparativo se basa en datos 
recopilados mediante la encuesta “The Academic Profession in the Knowle-
dge-Based Society” (APIKS), realizada entre 2018 y 2019 en Argentina, Chile y 
México. Aunque cada país adaptó la encuesta a su contexto nacional, se mantu-
vieron los elementos centrales para asegurar la comparabilidad entre naciones.
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El análisis de estos datos proporciona antecedentes relevantes para exami-
nar la participación de los académicos en los procesos de toma de decisiones 
y las características de los modelos de gestión de sus instituciones. Al mismo 
tiempo, permite indagar en aspectos relacionados con la autonomía de la 
profesión académica en distintos contextos nacionales. En particular, el es-
tudio se centra en cuatro variables: (i) la influencia de los académicos en la 
formulación de políticas académicas; (ii) los mecanismos de evaluación de las 
actividades académicas; (iii) los elementos de cultura y gestión institucional; 
y (iv) las prácticas de gestión. Para interpretar eficazmente las respuestas de 
la encuesta, se realizaron análisis estadísticos descriptivos de forma indepen-
diente para cada dimensión.

En primer lugar, se examina la participación de los académicos en la definici-
ón de las políticas académica. Esta variable se aborda en la pregunta F1 de la 
encuesta de la siguiente manera:

n	 F1. ¿Qué tan influyente es usted en ayudar a dar forma a las políticas aca-
démicas claves en su institución?

- A nivel de departamento o similar

- A nivel de facultad o similar

- A nivel institucional

Luego, se utiliza la pregunta F2 para analizar los mecanismos de evaluación 
del trabajo académico. 

n	 ¿Quién evalúa su docencia, investigación y actividades de vinculación con 
el medio regularmente?

- Sus pares en su departamento o unidad

- El jefe de su departamento o unidad

- Miembros de otros departamentos o unidades en su misma institución

- Administrativos seniors de esta institución

- Sus estudiantes

- Evaluadores externos

- Usted mismo (autoevaluaciones formales)

En seguida, se examinan aspectos relacionados con la cultura y gestión ins-
titucional a través de la pregunta F3. 
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n	 En su institución hay...

- Un liderazgo competente

- Un fuerte énfasis en la misión institucional

- Buena comunicación entre la administración y los académicos

- Un estilo de administración vertical (top-down)

- Colegialidad en los procesos de toma de decisiones

- Una fuerte orientación hacia el desempeño en docencia

- Una fuerte orientación hacia el desempeño en la investigación

- Un proceso administrativo engorroso

Por último, se utiliza la pregunta la pregunta F4 del cuestionario para exami-
nar las prácticas de gestión. 

n	 ¿En qué medida su institución pone énfasis en las siguientes prácticas?

- Asignación de recursos a unidades académicas basado en desempeño

- Asignación de recursos a unidades académicas basado en número de 
alumnos

- Consideración de la calidad de las investigaciones al tomar decisiones de 
personal (contratación/promoción)

- Consideración de la calidad de la docencia al tomar decisiones de perso-
nal

- Consideración de la relevancia práctica/pertinencia del trabajo de los co-
legas al tomar decisiones de personal

- Contratación de académicos/profesores que tengan experiencia laboral 
fuera de la academia

5. RESULTADOS

5.1. Influencia en las políticas académicas

Los resultados muestran una tendencia donde los académicos mexicanos se 
perciben como más influyentes en todos los niveles organizacionales com-
parados con sus pares chilenos y argentinos. En contraste, la percepción de 
falta de influencia es particularmente aguda en el caso de los académicos 
chilenos a medida que se avanza hacia niveles más altos de la organización, 
sugiriendo posibles tensiones o desafíos en la participación en la gobernanza 
institucional a nivel central.
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A nivel institucional, las diferencias entre los países se acentúan aún más. 
En México, el 43,15% de los académicos se perciben como influyentes (“bas-
tante” o “muy”), lo que contrasta con solo un 15,53% en Chile y un 33,06% en 
Argentina. En este nivel, la percepción de no tener influencia es particular-
mente alta en Chile, donde el 89,74% se identifica con las categorías de “nada” 
o “poco influyente”. Argentina muestra una menor proporción de académi-
cos con esta percepción negativa (66,93%), mientras que en México solo el 
56,85% se considera con poca o ninguna influencia.

En el nivel de facultad, la percepción de influencia de los académicos chi-
lenos muestra una disminución notable, con solo un 36,17% que se consi-
deran “bastante” o “muy influyentes”. Este valor contrasta con el 58,34% de 
México, donde la percepción de influencia sigue siendo alta, y con el 41,25% 
de Argentina. La diferencia es significativa en Chile, donde un 63,63% de los 
académicos perciben tener poca o ninguna influencia, marcando una clara 
distancia respecto a los otros dos países.

A nivel de departamento o unidad similar, los académicos en México se con-
sideran altamente influyentes, con un 59,22% de los encuestados señalando 
sentirse “bastante” o “muy influyentes”. Este nivel de percepción positiva es 
menor en Chile, donde un 57,96% se identifica con estas categorías, y aún 
más bajo en Argentina, con un 53,55%. Es interesante notar que en México 
solo un 40,78% se considera con una influencia limitada (“nada” o “poco in-
fluyente”), mientras que en Chile esta percepción alcanza un 42,04% y en Ar-
gentina un 46,54%.

5.2. Evaluación de las labores académicas 

Los hallazgos sugieren que, a pesar de ciertas similitudes, existen diferen-
cias notables en las prácticas evaluativas de cada país, influenciadas posible-
mente por el contexto institucional y las políticas nacionales en educación 
superior. En todos los países analizados, se observa que la figura del jefe de 
departamento o unidad juega un rol preponderante en la evaluación de la 
docencia, con más de la mitad de los encuestados señalando su participación 
en este ámbito: un 53% en Chile, un 55% en Argentina y un 56% en México. 
Esta tendencia se mantiene también en la investigación, donde los porcenta-
jes son similares en los tres países, oscilando entre 66% y 73%.

En relación con la evaluación por parte de los pares dentro del mismo de-
partamento, se observa una diferencia significativa entre países. Mientras 
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que en Chile solo el 29% de los académicos indica que sus pares participan 
en la evaluación de la docencia, en Argentina y México los porcentajes son 
mayores, alcanzando un 58% y 48% respectivamente. En la evaluación de la 
investigación, los pares participan con menor frecuencia en México (38%) en 
comparación con Argentina (40%) y Chile (26%).

El rol de los estudiantes como evaluadores también muestra disparidades 
interesantes. En Argentina y Chile, más del 60% de los encuestados repor-
tan ser evaluados por sus estudiantes en actividades de docencia, mientras 
que en México esta cifra asciende a un 74%. Sin embargo, la participación 
estudiantil en la evaluación de la investigación es sustancialmente menor, 
especialmente en Argentina (11%) y México (9%). A su vez, los evaluadores 
externos tienen una presencia más bien limitada en todos los contextos, con 
la excepción de la investigación en Argentina (54%). Este grupo de evaluado-
res juega un rol menos relevante en Chile y México, con porcentajes que no 
superan el 35% en ninguno de los casos analizados.

Finalmente, las autoevaluaciones formales muestran una variabilidad consi-
derable. En Chile y México, cerca de la mitad de los académicos reporta que 
participan regularmente en autoevaluaciones de docencia (32% y 49% res-
pectivamente), mientras que en Argentina este tipo de evaluación tiene una 
menor incidencia (53%). En el ámbito de la investigación, la tendencia es simi-
lar, con un 48% en México, un 43% en Argentina y un 40% en Chile.

5.3. Cultura y gestión institucional

Se aprecia que, en relación con el liderazgo competente, existe un mayor 
grado de acuerdo en Chile, donde el 62% de los encuestados lo consideran 
presente en sus instituciones, seguido de México con un 55% y Argentina 
con un 47%. En contraste, el porcentaje de desacuerdo es más bajo en Chile 
(17%), mientras que en Argentina y México alcanza el 23% y 21%, respectiva-
mente. Estos datos sugieren una percepción más favorable del liderazgo en 
las instituciones chilenas.

Respecto al énfasis en la misión institucional, el acuerdo es particularmente 
alto en Chile (77%) y México (64%), mientras que Argentina muestra un nivel 
significativamente menor (50%). Es relevante notar que en México la percep-
ción neutral es más alta (20%) en comparación con Chile (15%) y Argentina 
(28%). Estas cifras indican una mayor alineación de las instituciones chilenas 
con su misión percibida por los actores internos.
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En cuanto a la comunicación entre la administración y los académicos, Chile 
y Argentina presentan niveles similares de acuerdo (49% y 49%, respectiva-
mente), mientras que en México este porcentaje es considerablemente me-
nor (39%). No obstante, la percepción negativa es marcadamente más alta 
en México, con un 27% de desacuerdo frente a un 19% en Argentina y un 
17% en Chile, lo que evidencia una brecha significativa en la percepción de la 
comunicación interna en las universidades mexicanas.

La colegialidad en la toma de decisiones se percibe más intensa en Chile 
(60%) y México (50%), en contraste con Argentina, donde solo el 39% mues-
tra acuerdo. La percepción de procesos colegiados parece estar más conso-
lidada en Chile, mientras que en Argentina casi el 28% de los encuestados 
manifiesta una baja percepción de su práctica, cifra similar a la observada en 
México (28%) y mayor a la registrada en Chile (22%).

El estilo de administración vertical se percibe con mayor intensidad en Méxi-
co, donde el 50% de los encuestados está de acuerdo o muy de acuerdo con 
esta afirmación, seguido de Argentina con un 35% y Chile con un 47%. Esto 
sugiere una estructura más jerárquica en las universidades mexicanas.

La orientación hacia el desempeño en docencia se valora más positivamen-
te en Chile, con un 61% de acuerdo, seguido de México con un 53% y Argen-
tina con un 51%. La orientación hacia la investigación, sin embargo, es más 
destacada en México, donde el 63% de los encuestados está de acuerdo o 
muy de acuerdo, mientras que en Argentina y Chile estos valores son meno-
res, con un 51% y 63%, respectivamente.

Finalmente, el proceso administrativo se percibe como más engorroso en 
México, con un 67% de acuerdo en esta afirmación, en contraste con Argen-
tina (42%) y Chile (47%). La alta percepción de complejidad administrativa en 
México refleja una posible área de mejora en la gestión institucional.

5.4. Prácticas de gestión

Los resultados revelan que México tiende a mostrar un mayor énfasis en la 
utilización de criterios basados en el desempeño y el número de alumnos 
para la asignación de recursos, así como en la valoración de la calidad de la 
investigación y la docencia en la toma de decisiones de personal, en compa-
ración con Chile y Argentina, donde las opiniones están más distribuidas y las 
categorías intermedias predominan.
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En Chile, se observa un nivel intermedio de consenso respecto a la asignaci-
ón de recursos basada en el desempeño, con un 26% de los encuestados in-
dicando “algo”, mientras que las categorías de “nada” y “poco” suman un 28%, 
y “bastante” y “mucho” alcanzan un 26%. Este patrón es similar al observado 
en la asignación de recursos basada en el número de alumnos, donde las opi-
niones se distribuyen de manera relativamente equilibrada: 30% considera 
“algo”, 30% “bastante” y “mucho”, y 28% se inclina hacia “nada” y “poco”. En 
contraste, la consideración de la calidad de las investigaciones y la docencia 
para decisiones de contratación de académicos muestra un énfasis modera-
do, con el 42% y el 42%, respectivamente, optando por “bastante” y “mucho”.

En Argentina, la asignación de recursos basada en desempeño y en el núme-
ro de alumnos presenta una tendencia similar, con una distribución notable 
en la categoría de “algo”, 28% y 31% respectivamente, mientras que “nada” y 
“poco” suman alrededor de un 30% en ambos casos, y “bastante” y “mucho” 
registran una cifra cercana al 18% y 21%. El énfasis en la calidad de la investi-
gación y la docencia para decisiones de contratación de personal académico 
también se concentra en la opción intermedia (“algo”), reflejando un 33% y 
33% de las respuestas, con un énfasis algo más bajo en “bastante” y “mucho” 
en comparación con Chile.

En el caso de México, se destaca una clara diferencia respecto a los otros dos 
países. Aquí, el énfasis en la asignación de recursos según el desempeño y 
el número de alumnos muestra una mayor polarización, con un 46% y 43% 
indicando “bastante” y “mucho”, mientras que el 30% y 30% se agrupa en 
“algo”. Este país también presenta un mayor nivel de acuerdo respecto a la 
importancia de la calidad de la investigación y la docencia en la toma de de-
cisiones de personal, con un 50% y 47%, respectivamente, en las categorías 
superiores, indicando un fuerte reconocimiento de estos criterios. Además, 
destaca un considerable 32% y 30% en la categoría “algo”, lo cual sugiere una 
percepción generalizada de que estas prácticas se implementan de manera 
significativa, pero no de manera uniforme.

6. DISCUSIÓN

Los resultados obtenidos en torno a la participación de los académicos en la 
definición de políticas institucionales sugieren una pérdida de influencia sig-
nificativa entre los académicos chilenos en comparación con otros contextos. 
Esta observación es congruente con estudios previos que han documentado 
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la limitada intervención de los académicos en el gobierno universitario en 
Chile (Schmal y Cabrales 2017; Virgili et al., 2015). Las dinámicas del sistema 
de educación superior chileno, caracterizado por la competencia entre insti-
tuciones (Brunner et al., 2018; Guzmán-Valenzuela y Martínez, 2016), han pro-
piciado una creciente adopción de prácticas gerenciales (Bernasconi 2015; 
Pedraja-Rejas et al. 2021), que enfatizan la profesionalización de la gestión, 
la evaluación mediante indicadores de desempeño y la rendición de cuentas 
(Fernández et al., 2022; Labraña y Brunner, 2022). Este fenómeno parece ha-
ber reducido la influencia directa de los académicos en los procesos de toma 
de decisiones.

En contraste, el contexto mexicano muestra una mayor participación aca-
démica en los procesos de gobierno universitario, tanto en términos relativos 
como absolutos. Sin embargo, aunque esta participación sigue siendo consi-
derable, ha sido matizada por la creciente adopción de principios gerencia-
les en la gestión institucional. La autonomía universitaria en México ha sido 
moldeada por políticas enfocadas en la calidad y la eficiencia institucional, 
lo que ha generado tensiones entre los diversos actores involucrados. Estas 
tensiones reflejan una dualidad entre los intereses académicos y las presiones 
externas, ya sean políticas o económicas (Acosta Silva, 2022). A pesar de estas 
dinámicas, los académicos mexicanos continúan desempeñando un rol en la 
negociación de los asuntos institucionales, aunque bajo la influencia crecien-
te de factores externos.

El caso argentino se sitúa en un punto intermedio entre Chile y México. Las 
universidades argentinas han experimentado un desplazamiento gradual 
desde un modelo colegial hacia uno más gerencial, lo que ha reducido par-
cialmente la participación académica en la toma de decisiones (Marquina et 
al., 2022). No obstante, en instituciones tradicionales, los académicos man-
tienen una cierta capacidad de influencia, especialmente en aquellas don-
de las estructuras colegiadas persisten. El surgimiento de roles administra-
tivos especializados ha creado un “tercer espacio” (Whitchurch, 2008) entre 
lo académico y lo administrativo, lo que ha diversificado las formas de toma 
de decisiones y ha diluido el control exclusivo de los académicos en ciertos 
aspectos de la gestión universitaria (Santin et al., 2022). La percepción de una 
mayor influencia en la toma de decisiones se mantiene entre los académicos 
de generaciones más consolidadas, quienes valoran su experiencia y jerar-
quía como factores clave en su capacidad de incidencia.

Los resultados relacionados con la coexistencia de un estilo de administra-
ción vertical y colegialidad en la toma de decisiones sugieren la existencia de 
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un esquema de gobierno híbrido que combina arreglos gerenciales y cole-
giales tradicionales en los tres países latinoamericanos estudiados (Acosta-
-Silva et al., 2021; Bruckmann, 2015). No obstante, los hallazgos relacionados 
con la importancia de la misión institucional y la asignación de recursos a 
las unidades académicas, basada en criterios de desempeño, suponen una 
mayor relevancia de arreglos gerenciales en la articulación entre medios y 
fines en México y Chile y en menor medida en Argentina. 

Los hallazgos sobre la relevancia de la evaluación por pares como mecanis-
mo para evaluar el trabajo académico sugieren que el retroceso de los arre-
glos de gobierno colegial, acompañado por el avance de formas de gobierno 
gerencial, ha generado efectos diferenciados entre los países en lo que res-
pecta a la pérdida de autonomía de la profesión académica en torno a sus 
labores tradicionales (Sahlin y Eriksson-Zetterquist, 2023). En el caso de Chile, 
estos resultados permiten inferir que los académicos han experimentado una 
mayor disminución en su autonomía profesional, dado el bajo protagonismo 
de la evaluación por pares en la valoración de su trabajo. En contraste, en Ar-
gentina, la profesión académica parece mantener un alto grado de autono-
mía, sustentado en el papel central de la evaluación por pares, incluso frente a 
la implementación de arreglos de gobierno gerencial. México, por su parte, se 
ubica en una posición intermedia entre los dos casos anteriores, aunque des-
taca por el predominio de los altos cargos administrativos en la evaluación 
del trabajo académico, particularmente en la docencia. Este último aspecto 
revela una tensión latente entre los mecanismos colegiales y gerenciales de 
evaluación, lo que podría comprometer la autonomía académica en el me-
diano plazo.

Asimismo, los hallazgos sobre la orientación equitativa de las funciones aca-
démicas de docencia e investigación en las universidades de los tres países 
reflejan el impacto de las políticas públicas nacionales. En México, el Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI) ha incentivado la investigación como ac-
tividad prioritaria (Estévez-Nenninger et al., 2020; Galaz Fontes et al., 2014), 
mientras que en Chile y Argentina los programas de incentivos han promovi-
do la figura del profesor-investigador (Bernasconi, Berríos y Véliz, 2021; Mar-
quina et al., 2022). Estas políticas han impulsado la consolidación de un ideal 
de universidad centrado en la investigación, alineado con estándares interna-
cionales y medido por la productividad científica. En consecuencia, el balan-
ce entre docencia e investigación, aunque formalmente equilibrado, parece 
inclinarse hacia una creciente valoración de la investigación, particularmente 
en los casos de México y Chile.
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Finalmente, los resultados indican que el esquema de financiamiento ba-
sado en el desempeño al interior de las instituciones de educación superior 
presenta un mayor desarrollo en México, seguido de Chile, y con una imple-
mentación más limitada en Argentina (Acosta-Silva et al., 2022). Este modelo, 
caracterizado por la distribución de recursos desde la administración central 
hacia las unidades académicas en función de indicadores y resultados, refle-
ja una dinámica que reproduce las prácticas de financiamiento estatal hacia 
las universidades, una tendencia en aumento en América Latina (Brunner y 
Alarcón, 2024). 

7. CONCLUSIONES

Este estudio ha proporcionado una visión comparativa de la participación 
de los académicos en la toma de decisiones y los esquemas de gestión en 
universidades de Argentina, Chile y México, examinando el impacto de las 
reformas inspiradas en la Nueva Gestión Pública (NGP) sobre la autonomía 
académica. Los hallazgos destacan importantes diferencias en la forma en 
que las reformas gerenciales han sido adoptadas y cómo han afectado la per-
cepción de influencia y autonomía en cada contexto nacional.

En primer lugar, el análisis revela que los académicos en México se perciben 
como más influyentes en los niveles departamentales e institucionales en 
comparación con sus pares en Chile y Argentina. No obstante, esta influen-
cia se ve moderada por la creciente centralización en los procesos de gestión 
universitaria, lo que refleja una adaptación pragmática a las demandas de 
eficiencia y rendición de cuentas impuestas por el modelo gerencial. En con-
traste, los académicos chilenos reportan una participación significativamente 
más limitada, especialmente en los niveles más altos de la organización, lo 
que podría señalar una progresiva erosión de los mecanismos tradicionales 
de gobernanza colegial en ese país.

En segundo lugar, los resultados subrayan que la implementación de siste-
mas de evaluación académica, en particular el papel de la evaluación por pa-
res ha variado considerablemente entre los países estudiados. Mientras que 
en Argentina persisten formas colegiales de evaluación, lo que sugiere un 
mayor grado de autonomía profesional, en Chile y México los mecanismos 
gerenciales han adquirido una mayor preponderancia, limitando en algunos 
casos el protagonismo de los académicos en la valoración de su propio traba-
jo. Esta tensión entre la colegialidad y el gerencialismo se expresa de manera 
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más aguda en Chile, donde los académicos parecen haber perdido espacios 
significativos de autonomía en el ejercicio de sus funciones.

En tercer lugar, las dinámicas de equilibrio entre las funciones de docencia e 
investigación también presentan patrones diferenciados, impulsados por po-
líticas nacionales que promueven la investigación como eje central de la acti-
vidad universitaria. En este sentido, tanto en México como en Chile, la presión 
por la productividad científica ha llevado a una creciente priorización de la 
investigación en detrimento de la docencia, aunque con particularidades en 
cada contexto. En Argentina, si bien se observan tendencias similares, el rol 
de la docencia sigue ocupando un lugar relevante en el quehacer académico.

Por último, los hallazgos en el ámbito de las prácticas de gestión evidencian 
una adopción diferenciada de criterios gerenciales en los tres países estudia-
dos. En México, el énfasis en el desempeño como criterio para la asignación 
de recursos y la consideración de la calidad tanto en la investigación como en 
la docencia en decisiones de personal refleja una alineación más clara con las 
prácticas de la Nueva Gestión Pública. Por otro lado, en Chile y Argentina es-
tas prácticas, aunque presentes, muestran un menor grado de consolidación 
y una distribución más equilibrada entre los criterios colegiales tradicionales 
y gerenciales.

En resumen, este estudio demuestra que, si bien la NGP ha reconfigurado 
profundamente la gestión universitaria en los tres países, sus efectos sobre 
la autonomía académica no han sido homogéneos. La interacción entre re-
formas gerenciales y estructuras colegiales ha producido formas híbridas 
de gobernanza, con variaciones sustanciales en la percepción de influencia 
y control de los académicos sobre su trabajo. Estos hallazgos invitan a una 
reflexión más profunda sobre los mecanismos que podrían promover una 
gobernanza universitaria que equilibre las exigencias de rendimiento y efi-
ciencia con la preservación de la autonomía académica, elemento clave para 
el desarrollo de una academia vibrante y comprometida con el desarrollo de 
la universidad.
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